
Nun. i.

Madrid á i 6 ,  de Marzo de 17 7 0 .

A rmas de la  C iudad de A lcadiz.

>1 UJ
ivi

:4D̂

ÍM
^  N  cumplimiento de la Carta Orden del Su­

premo Conseco de Castilla , comunicada 
por D on Juan de Pcniielas , su Escri­
bano de C am ara, y  Secretario de Gobicr* 

no , á los Intendentes, y Corregidores de la Corona 
de Aragón , el Señor D on Antonio R ic y E nea , B a­
rón de V al de O livos, y  Corregidor , y  Gobernador de 
orden, de la muy noble , y fidelísima Ciudad d ej/ca--  
íñz , Rcyno de A ragón , y  Diócesis de Zaragoza, res­
ponde , (siguiendo exacta mente el Interrogatorio pro­
puesto en el Plan de esta Obra ) Jo siguiente:

G  A G R l-

Ayuntamiento de Madrid



98

A G R I C U L T U R A .

\  Ciudad de Alcahiz , que confina al 
Oriente con Cataluña , al Mediodía con 
Valencia , al Poniente con T eru el, y al 
N orte con Zaragoza , distante de la C a ­

pital l ó .  leguas, y 6 2 . de Madrid , es Cabeza de Par­
tido , cuya jurisdicion sccstiende 3 9 5 .  Lugares, sien­
do su circunferencia de 8. leguas al O rien te, 7 . al 
Mediodía , 16 . alP on ien te, y 1 7 . al Norte.

2 . El terreno de esta Ciudad es apto para pan , v i­
no , azeyte, seda , lanas, legumbres., y  frutas de todas 
especies : su Huerta es muy fértil, y  lo mismo el mon­
te ( por monte se entiende en Aragón la tierra de seca­
no 5 esto es, la que carece de riego ) si acuden las aguas 
en tiempo oportuno ; pero la Huerta , á causa de tener 
abundante , y  fácil el riego está casi toda cultivada,.

3 . E l cultivo que comunmente se da .al campo, es, 
qiiatró rejas para la H uerta, que llaman romper , man­
tornar., te r c ia r y quartear , y  una. mas para sembrar: 
para las tierras de m onte, ó secano , dos rejas que lla­
man romper , y  mantornar , y otra para sembrar. (*)

4 . Esta Ciudad- abunda ( en tiempos favora- 
blcs^ de pa n,  azeyte , seda, legumbres , y frutas:.

co s-

*  M is  adelame daremos m u Memoria de Agriculiura de la 
A caoTvíMia  de  J)uBLiN,qüe hará doaionstriblcs los dichosos efec­
tos de dar muchas rejas a'cam po , y  que se pueden remediar lus. 
dcfcélos de lluvia , ó riesgo.
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ainlgnamcnte daba también vino, pcrooy es escasa esta 
cosecha , por Ia*poca aplicación de-los Naturales á este 

cultivo (bien que el trabajo que emplean en los olivos, 
moreras , y sembrados los distrae dcl cuidado de las 
vinas , porque encuentran premio mas ventajoso en la 
aceytuna , y  en la seda ) por cuya razón es preciso que 
para el abasto entren de lucra algunos millares de cán­
taros de vino. Los precios at5lua!cs de estos efeélos son; 
la fanega de trigo está en el dia á 7 . reales de plata; 
esto es , á 13 . reales, y  6 . maravedís de vellón : la de 
judias á I 5. reales de plata; esto es, i 8 .  reales, y  8. 
maravedís de vellón : la arroba de accyte á 19 . reales 
de plata ; esto es, 3 5 . reales , y  2.6. maravedís de ve­
llón : la libra de Seda en crudo á 2 4 . reales de plata; 
esto es, 4 5 . reales, y 6 . maravedís de vellón : y el cán­
taro de vino a 4 . reales de vellón.

Pasa, casi bañando las murallas de esta Ciudad, 
el R io G uadalope, y  riega una considerable porción de 
la Huerta : en su termino hni muchas fuentes , y  algu­
na de ellas de virtud particular ; y  junto á la Ciudad, á 
la salida del Puente,hai una con 7 2 . canos que arrojan 
mucha agua , y no por esto se pierde porción alguna.

6. Las labores , que comunmente se dan al campo 
se exccutan con caballerías, arados, azadas, y azado­
nes ; y los abonos son de estiércol de ganados mayores, 
y  menores, curándolos en Caballerizas, ó  poniéndo­
los en parages expuestos á la humedad , n yrc, y  calor, 
revolviéndolos algunas veces.

7 . En los montes de esta Ciudad hai muchos Pinos 
inntiles para Fábvicas,y solo se gastan en leña,y carbón.

8. La cosecha dcl año pasado de 1 7 6 9 . no fue 
muy ventajosa, porque se experimentó gran falta de

G  2r Ibi-
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lluvias; y esto no obstante se cogieron, según resulta-de 
âs Tazmías 9500. caizes de trigo: 3000. de cebada;,y 

9 0 6 .d e  Avena.
9.  ̂ En el Monte , y  Huerta de esta Ciudad hai un 

quantioso numero de O livos, que se cultivan con el 
mayor cuidado., y  producen muy conocida utilidad, 
como se echa de ver en la cosecha de este ano que an­
darán los Molinos piiblicos de la Ciudad , o c h o , ó diez 
meses ; y  en cada un dia se deshacen sesenta moladas de 
olivas, que á razón de tres arrobas y media por cada 
una asciende diariamente á a  10. arrobas de aceytc , y  
el total de la cosecha de este ano , será 56700. arrobas.

10. La cosecha del vino es muy co rta , ó ninguna, 
no obstante ser el terreno adequado para este fruto.

1 1 . Los esquilmos han producido este ano mas de 
mil arrobas de lana , y el precio á que se ha vendido, y  
vende en.el día,es de a  i  .á 2 3 . reales de plata la arroba.

12 .  La cosecha de seda del ano próximo pasado 
ascendió ^3500. libras : su precio ha sido el de 24,. 
reales de plata por libra.cn crudo : es muy fina ; por­
que los .que la hilan son Maestros examinados á los que 
pone un Vehedor la Ciudad para que desempeñen las 
obligaciones de su oficio : este genero regularmente se 
ŝ aca para Cataluña , y para las Fábricas de Zaragoza,.á 
donde la conducen con sus Guías.

13 .. N o esde consideración la cosecha de linos , y 
cáñamos, bien que todo lo que se necesita se trae de 
las cercanías.

5; Este cultivo sería mas. proporcionado , y  mas 
lucrativo para el terreno de Aicaiúz. á causa de la fa­
cilidad del riego, y porque este genero, no adolece de 
los achaques del vino de esta.Ciudadjque. es aguacharse,

por-
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porque regularmente , quando se riega el olivo se 
riega la vid : quando el trigo , también ; y asi en los de­
más fru to s; de modo , que por haber experimentado 
los Labradores, que sus vides de regadío no les daban 
fruto digno de su atención han abandonado la vid , y 
han puesto todo su esmero en el o liv o , y  otros frutos, 
que dirigidos con mas económica agricultura hacen á es­
ta Ciudad (guardada justa proporción) una de las mas 
amenas de España; y  en su estado a ífu a l, y  com o ve­
remos al fin de esta memoria, habrá muy pocas , que en 
igual población sean tan ricas , y  proporcionadas para 
hacer felices las ideas del Gobierno , que es hacer flo­
reciente , y  rico el Estado.

M A N U F A C T U R A S  y F A B R I C A S , Y  A R T E S ,

esta Ciudad no hai Fábrica alguna, sino va­
rios Texedores de telas bastas de lana , Uno , y  cánamo 
para el consumo de los vecinos.

J  Aunque algunos, que miran por la parte menos 
Util á las A r te s , quieren que en los Países de labranza, 
no se establezcan manufa«5luras , sin duda, porque no 
se distraigan de la labor de los campos los Naturales del 
País agricultor,con todo Cataluña, y  una gran parte de 
V alencia, y si nos salimos de España , Francia, é In­
glaterra , nos convencen de que nada tienen las Artes 
que perjudique á la Agricultura ; al contrario , donde 
estas se hallan tiene el Labrador mayor interés, y su 
trabajo premio mas ventajoso; porque como las Artes 
atiaben el dinero, y  el consumo de los frutos produ­
ce también la Población, esta aumenta el numero de

G 3  los
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los gastadores , y  de estos se origina un provecho no pe­
queño para la Agricultura. En esta suposición la Ciu­
dad, y el Partido de podrían mantener muchos
Artesanos útiles con las materias que producen su lana,y 
su seda ; y el lino , y el Cahamo que podrían cultivarse, 
darían especies primeras muy bastantes para mantener 

\  muchos talleres, en los que beneficiados los frutos del 
Campo ocasionarían otra riqueza sobre la que se bus­
ca el sudor de los Labradores^y estos, y los Artesa­
nos unidos causarían la felicidad del Estado en aquella 
parte dichosa de Aragón, y aun de España. Esta mis­
ma memoria , y  la enumeración circunstanciada de los 
Pueblos que componen este ■ Partido , creo, que han 
de ser abono de ini reflexión ; pues vistos los frutos que 
da este País, qualquiera conocerá, que derramando 
el Gobierno sus gracias en aquel suelo le producirá la 
gratitud de la naturaleza una felicidad no esperada: 
omito otras reflexiones , que vendrán oportunamente en 
en otras Memorias de lo que tiene, y no conoce esta 
dichosa Monarquía de España.

8. Hai en esta Ciudad ocho Fábricas corrientes de 
Jabón de tabla , y blando ; el de tabla se vende en el 
dia á 20. reales de plata ; esto es, 3 7 . reales, y 22. ma- 
ravedis de vellón : el blando á 14. reales de plata ; esto 
es, 26. reales, y 12. maravedis de vellón , ó 30. rea­
les , y 4. maravedis, según los tiempos.

J  Una de las cosas que sehabian de introducir en 
Madrid , y sería motivo de algún descanso para el Go­
bierno, es la construcción domestica del Jabón blan­
do ; pues es operación fácil, y no muy costosa, y 
mucho menos en este gran Pueblo,donde no se aprove­
chan las cenizas útiles de la encina , de cuya materia escasi
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casi todo el carbón que se consume; y  también las he­
ces, ó soladas del A ceyte. Si en el curso de esta Obra 
viéremos disposiciones en el Público para estimar su 
proprio interés,le daremos la receta segura del modo de 
hacer el Jabón blando com o en Aragón : fuera de que 
quando no se quieran tomar esta molestia en las Casas, 
algunos Particulares pobres de los Arrabales de M a­
drid podrían emplearse en este o fic io , y harían su bien 
con el beneficio público.

. . E n

C O M E R C I O .

A kañ iz  hai una feria que se celebra el 
dia 2 1 . de Diciembre , y  suele durar hasta el ultimo 
dia de Pasqua.

2. E l Com ercio que aqui se hace durante la feria, 
se reduce á algunas tiendas que hai en sitio determinado 
para este tiempo , en las que se venden texidos de to-. 
das clases, yá de Mercaderes de la Ciudad , ya de Fo-> 
rasteros, que concurren con varios géneros; y entre 
estos se venden también turrones, dulces, sogas, al- 
pargartas , cuchillería , quinquillería , y  varios utensi­
lios de labranza.

3 . D e esta Ciudad se extrahe mucho aceyte para 
Cataluña, V alencia, C a stilla , Navarra , y muchos 
Pueblos de Aragón : también trigo,particularmente pa­
ra Cataluña , y V alen cia; y  adquiere en cambio de es­
tos fru tos, ó bien su valor en dinero , ó en otros ge-- 
ñeros de que carece , como son v in o , cañamo , Uno, 
a rro z , a v a , y avon seco , y  otros,

5 Las Ferias se habian de propagar en España , y  
duplicarlas en Pueblos como este , estableciéndolas con

G  4  par-

Ayuntamiento de Madrid



104
particular cuidado en aquellas estaciones en que se reco­
gen los frutos , ó poco tiempo después , para que la 
comodidad de los precios llamase á los compradores. 
Muchos Pueblos de este Partido como veremos en lo 
snccesivo cogen los mismos frutos que la C ap ital, y  con 
abundancia , cuya distancia del que mas será de seis 
leguas; y sucede, que por tener poca facilidad para los 
transportes dexan de vender los Cosecheros con utilidad 
propria sus frutos , y solo sirve.el lucro del comercio 
de estos Pueblos para enriquecer á algunos Particulares, 
que saben aprovecharse de la situación de los Labrado­
res, para comprarles á menos precio los frutos. Perm í­
taseme una reflexión muy natural, y conforme á la ma­
teria que se trata. E l sitio determinado en Alcahlz para 
la Feria, tendrá de largo mas de cien varas , y de ancho 
unas quarenta ; forma á los lados unos soportales, y  
dentro de ellos bai tiendas; de modo que á tener mas 
altura se podrían hacer en él viviendas mui cóm odas, y 
adequadas para avecindar allí mucho Pueblo , ó  esta­
blecer unas Fabricas utilisimas, para todo aquel País, 
supuesto que tiene materias preciosas para mantenerlas: 
esto le conviene á ALcahiz : pasemos aora al sitio : el 
lugar destinado en esta Ciudad para la Feria es regular 
tenerlo cerrado y  sin uso todo el año ; pudiendo ser­
vir utilmente para Almiidí General del Partido ; es­
to es , Almacén de granos, y otros géneros hasta los 
licores, y  aceytes; y  depositando en él los géneros co­
merciables de los lugares de su Jurisdicción , en seis le­
guas al contorno, podría abrirla Feria dos veces al año 
para que tuviesen este beneticio, y mejor venta de sus 
frutos los lugares circunvecinos.Esta reflexión que pare­
cerá particular para la Ciudad de A L caú z , es adaptable
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á todas las Cabezas de Partido , Mcrindad , Sesmo, 
Qiiarto, ii Ochavo de España, haciendo punto céntrico 
de su Com ercio peculiar á aquellos Pueblos , ó Cabe­
zas de otros, que tengan mas proporción para ser depo­
sitarios de la riqueza del País.

5. La población de esta Ciudad se considera de 
seiscientos vecinos útiles.

6 . La conducción de los generes comestibles, y  co­
merciables se pradíca por medio de caballerías, carros, 
y algunas galeras.

14 . L a arroba de esta Ciudad es la misma que la 
del Reyno de Aragón , y se compone de 3 6 . libras ; la 
libra de 12 . onzas, y la onza de 16 . arknzos  ̂ esto es, 
adarmes. Treinta y tres libras, yquatro onzas de A ra­
gón , componen una arroba de Castilla. Las medidas en 
los líquidos son por onzas, libras, y arrobas como se ha 
dicho; con la diferencia, de que en el v in o , (q u e  se 
compone de quartilio, mediaquarta , quarta; esto es, 
quarta parte del todo , ó cántaro ) el cántaro no llega á 
la arroba de C.istilla, porque no pesa m asque^S. libras, 
y  hasta las 3 3 . y 4 . onzas faltan 5. libras, y quarteron. 
Las medidas en los granos , trigo , cebada, panizo, ó 
m aíz, & c . se compone de almudes^ guanales  ̂ fane­
gas , y  caízes: cada caíz es ocho fanegas, y cada fane­
ga doce almudes. La moneda que corre en el C o­
mercio de esta Ciudad , y  su Partido , e s , dineros, suel­
dos , reales , y libras jaquesas ( esta moneda es imagina­
ria , y también el real dicho de plata , porque está 
valúadoen 16 . quartos , y  nohai moneda alguna phy- 
sica en Aragón , ni en Castilla, que tenga precisamente 
este v a lo r: el dinero vale dos m aravedís: el sueldo 16 . 
dineros: el real dicho de plata 16 . quartos , y  la libret

Ja-
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Jaquesa lo .  reales de Aragón ; esto es i6 o .  quartos, 
que hacen i8 .  reales, y  28 . maravedís de vellón. La 
vara de Aragón es de qiiatro palmos^ ó  quartas, algo 
mas corta que la de Castilla ; de modo , que 12 . varas 
de aquel Rcyno , vienen á hacer 1 1 .  de Castilla.

C I E N C I A S .

I . E  N  k  Ciudad de J k a ñ iz  , nohai Universidad, 
ni otros Estudios que los de primeras Letras , y G ra­
mática , bajo la dirección de los Padres de la Escuela 
Pía.

a . E l numero de los Gramáticos ascenderá á qua- 
renta, poco m as, 6 menos 5 y  el de los Niños de prime­
ras Letras á i  50.

P O L I C I A ,  Y  G O B I E  R N O .

I • O S  V alid os, D ecretos, E d ictos, Pragmáticas, 
y  otras qualesquicra Ordenes Superiores , se publican 
y  obedecen en esta Ciudad , y  todo su Paatido con 
exaditud, y  respeto : para la Ciudad se fijan en pues­
tos señalados , y para los Lugares de la Jurisdicion se 
Ies comunica por vereda, encargando á las Justicias, y 
Ayuntam ientos, los executen , y manden executar en 
sus distritos, y  soliciten el mas exado , y  debido cum­
plimiento.

J  Las Relaciones, que en respuesta del Interroga­
torio de esta Obra ha enviado el Señor Corregidor de 
A lca h iz , serán un testimonio el mas autentico de su 
exad itu d , y del respeto con que venera las Ordenes 
que se le comunican del Supremo Consejo de Castilla;

es-
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estas son tan circunstanciadas, y  form ales, que además 
de haberlas enviado autorizadas con todo el Ayunta­
miento de cada Lugar , y  testimoniadas por el Escriba­
no , para que en ellas reyne la verdad, vienen muy por 
menor,y respondiendo, pregunta por pregunta, á lo que 
tiene el País. S i , como lo creem os, los demás Señores 
Intendentes , y Corregidores, responden con tanta for­
malidad se puede esperar que esta Obra producirá todos 
los efedos , que desea la recta intención , y  bondad del 
Magistrado ; que es, vista la necesidad del alivio, y del 
fomento del Comercio , y  Agricultura , procurar to­
dos aquellos decentes arbitrios que hagan , en el modo 
posible , felices á todos.

2. E l Gobierno P o lític o , y  Económ ico de esta 
Ciudad consta de un C orregidor, Gobernador de O r­
den , doce R egidores, dos D iputados, un Procurador 
Personero , y dos Secretarios de Ayuntamiento.

3 . El repartimiento de los tributos se pra»3:íca me­
diante P eritos, que tiene la Ciudad nombrados, los 
quales con perfedo conocimiento de los bienes , tratos, 
y grangerías, que tiene cada vecino le imponen , y re­
parten á cada uno el tanto correspondiente á sus ha­
beres.

N O T I C I A S  E C L E S I A S T I C A S .

1 . N" esta Ciudad , solo hai una Iglesia Colegiata, 
sufragánea de la Metropolitana de Zaragoza, y  se com ­
pone de un Dean , i i i .  Canónigos, y  28 , Beneficiados 
con los que componen la Capilla de Música , y  los 
Cantores.

Hai
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Hai asimismo un O ratorio , ó  Iglesia llamada de 

San Joseph con cinco Capellanes Confesores, que cele^ 
bran diariamente en ella los Divinos O fic io s, y  cum­
plen las demás obligaciones que forman el instituto de 
sus respectivas Capellanías.

Tiene esta Ciudad un Convento de Religiosos D o ­
minicos con su Prior , y veinte y  ocho Religiosos Sa­
cerdotes , y legos.

O tro de Observantes de SanFrancisco con su Guar­
dian y y  qua renta y siete Religiosos de Misa , y  Legos.

O tro de Carmelitas Calzados con su Prior, y vein­
te y dos Religiosos de M isa, y  Legos.

Otro de Capuchinos con su Guardian, y  diez y 
ocho Religiosos de M isa , y Legos.

Un Colegio de Padres de las Escuelas Pías con 
Rciftor, y diez Religiosos entre los de Misa , y Legos.

Un Convento de Religiosas de Santo Domingo con 
su Priora , y veinte y siete Religiosas.

Tiene también un Hospital donde se curan los po­
bres enfermos de la Ciudad , y se recogen algunos po­
bres transeúntes.

Tres Parroquias de San Pedro , San Juan , y San- 
Tiago , oy suprimidas, y agregados sus feligreses á la 
Colegiata : en dichas Parroquias se celebra el Santo Sa­
crificio de la Misa algunos dias del año.

3 . El Patronato del D eanato, y ocho Canongías 
de la Iglesia Colegial pertenece á S. M . y  el de las 
quatro Canongías restantes á la Ciudad para sus Natu­
rales , y la Canongía Penitenciaria se dá por Oposición.

E l Patronato de las Capellanías de la Iglesia de 
San Joseph, que fundó en este siglo D on Joseph Sali­
nas , pertenece á los quatro Curas de las Aldeas de

AL-
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Alcahiz , Valdalgorfa , Torrecilla , y  Codoñcra. 

4 . E l  Dean de la Colegiata es el D r .D .R amon F er eer .

Los Canónigos actuales son-: 
D . Joseph Lacosta. D . Joseph Gre. 
D . Joseph Tamarit.
D r.D . Joseph Segovia.
D . Juan Moles-.
D . Juan Martin.

D . Juan Antonio Martínez* 
D . Joseph Serra.
D . Francisco A lcaync.
D . Joseph Thoniás M illan-

D r.D .A ntonio  Laforcada.D . Pablo Latorre.

Los Regentes de Curas de la misma Iglesia son :
D.-Ramón Sancho.. D . Joaquín Exea.

"Prelados de las Comunidades Religiosas- 
Prior de Sio. Domingo y Fr. Thoinás Liigea.
D e l C a r m e n F r. Joaquín Galve.
Guardian de S. Francisco^ Fr. Francisco Velillai 
D e  Capuchinos Fr. Bernabé de Luco.
Rector délas EscueLPias^ P . Thomás de S. M iguél.

S A L U D  P U B L I C A .

" P  A R A  desempeñar este Articulo se han juntado los 
Médicos de la Ciudad , y  de común acuerdo han for­
mado el juicio siguiente :

Que el Otoño fue seco , y frió , pero el transito de 
esta estación al Invierno muy irregular,y sin lluvia,rey- 
nando ayres frío s, y grandes yelos, experimentando 
dias de calor , Y frió , alternando estas mutaciones in­
distintamente , causando grande transtorno entre los

S Ó t
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sólidos, y líqui-ios del cuerpo humnno , y  por consi­
guiente imic'us enfermedades de distinto genio , y na­
turaleza.

E l transito irregular de dichas estaciones por la va­
riedad del ayr-c atmosférico coinquinado de miasmas, ó 
vapores de índole prava , é infensa á nuestra naturaleza 
ha sido motivo predisponente para el transtorno de la 
salnd.

Las enfermedades que se han padecido, han sido 
correspondientes á lo irregular de la estación; como 
fiebres lymphaticas, y  ustivas expureas, cathasiifocati- 
v o s, máxime en Nifhos; tose» ferinas, opresiones de pe­
cho , dolores articulares, algunas fiebres erráticas, que 
todo persuade, que el vicio principal se radica en la 
Lympha , cuyas sales, diverso modo convinadas,consti­
tuyen concreciones, alectos inflatorios lymphaticos , y  
otras partes dcl vientre inferior.

E l remedio mas acreditado ha sido el agua nitrada 
á todas horas , y  en abundancia : con ella se han liber­
tado los mas de dichas calenturas, á excepción de algu­
nos de adelantada edad,ó pocas fuerzas, que han muer­
to en el Otoño de catarro sufocativo : murieron tam­
bién algunos ñiños , y  se libertaron Ibs que al princi­
pio se pudieron sangrar , siendo este remedio mas con­
veniente en diebo afecTio.

Las fiebres erráticas , ó cotidianas, que han grasa­
do,se han fugado con los digestivos,y evacuaciones mas 
acomodados , según la mejor práaica. Toda esta casta 
de enfermedades han sido rebeldes, v de larca duración 
siciivio la causa fundamental la inconstancia , v  la irre­
gularidad de la estación , que fue admodiun ine- 
qualis.

Es-
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5 Este articulo bien desempeñado en lo succesivo, 

y  según las estaciones podrá ser muy m il, y particular­
mente , si remiten también los Señores Intendentes , y 
Corregidores las operaciones extraordinarias de cura­
ciones peregrinas en dolencias,ó casos no comunes.

H I S T O R I A  N A T U R A L .

'"nas del Río G uadalope, y  diversas fuentes de 
agua preciosa que tiene esta Ciudad en su termino, 
hai un estanque , ó laguna de agua viva que tendrá de 
circunferencia una legua con agua muy profunda : en 
él se crian infinidad de anguilas de una corpulencia 
asombrosa , y de gusto muy delicado, barbos mui gran­
des , y  otros diversos peces.

E l termino de esta Ciudad es muy dilatado , y útil 
para todos frutos, sin embargo de que se carece de al­
gunos por la inaplicación, y  pocas facultades de los 
Naturales.

Para el ganado de mano ( ó  como decim os, es~ 
tante  ̂ y riberiego) ác csU C iu d ad , hai dos Dehesas, 
que mantienen también el ganado que se mata para el 
abasto; y  además de estas tiene el Boalar  ̂ ó pasto co ­
mún , en que en algunos tiempos del año pueden pas­
tar los ganados de los vecinos.

N o hai en el termino de esta Ciudad, minerales co­
nocidos , ni salinas de agua , ni de piedra ; pero abun­
da prodigiosamente de canteras para edificios, y decaí, 
y  yesso.

Hasta aquí el Señor Corregidor de A lcañ iz, y con 
cluye diciendo, qiiC es quanto se le ofiece exponer en 
cumplimiento de la oidciv comunicavia dcl R eal, y

Su-
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Supremo Consejo de Castilla , para cuyo desempeño ha 
procurado responder a cada una de las preguntas del 
Interrogatorio con la evidencia de ser cierto quanto 
se d ice , pues se ha valido en muchas particularidades 
de Personas en quienes resplandece el espíritu de vera­
cidad para no equivocar, ni confundir la verdad.

5 La semana que viene , en continuación de este 
jtiismo asunto , se dara el Estado General de este Parti­
do de Alcaíáz , V illa por Villa , y  Lugar por Lugar, 
expresando su situación , labores , vecindario, frutos 
de su cosecha , y  labores de la industria , respeiflo á las 
Artes : advirtiendo , que todas las noticias se extracta-' 
rán de relaciones formalizadas como esta, y  autoriza­
das con los rcspectiiios Ayuntam ientos, y  Escribanos 
de los Pueblos. Sise dignan los Señores Intendentes, y  
Corregidores de imitar este cxem plo, ó adelantarle, 
sin duda se formará una Obra de grande utilidad 
pública.

CoTT P r i v i l e g i o  d e l  R e y  n u e s t r o  S E n o R .  

En Madrid. A ño M .D C C L X X .

S i hallará en la Librería de Escribano, Calle de Ato­
cha , frente de la Aduana; y en la de Banholomt'^ 
López, Plazuela de Santo Domingo,
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